
MARTES 24 DE ENERO DE 1950

Se publica Ios-martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen-derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

—l o s abonados forenses deben satisfacer" sus cuotas por 
trimestres adelantados. _ ,

Ño se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho dias de atraso.

NUM.
Las leyes obligarán én la Península, Islas adyacentes,/Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación él día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. •

12.979 Las l^ycs, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s s ¿ han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839). _

Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO Dé  EDUCACION 

NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA

Convocando a oposición la cátedra de 
«Historia de la Filosofía e Historia de 
la Filosofía española y Filosofía de ja 
Historia» (primera cátedra) de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni- 

■ versidad de Barcelona.
En cunipl i miento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha, ‘
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arregid a lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de Ordenación 
de la Universidad Española, de.29 de ju
lio de 1943, para su, provisión en propie
dad, por oposición directa, turno único, 
la cátedra de «Historia déla Filosofía e 
Historia de la Fijosofia española y Filo
sofía de la Historia* (primera cátedra) de 
la Facultad de Filosofía y Letras, de la 
Universidad de Barcelona, dotada con el 
sueldo anual de entrada de ddee mil pe
setas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio.de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dispo
siciones:

1 .a Ser español.
2 .a Haber cumplido ventiún años de 

edad. •
3 .a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4 .a Estar en posesión del título de 

Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo.
. 5.a Presentar un trabajo científico
escrito expresamente para la oposición.

6 .a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias. siguientes:

a) Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación 
o Profesionales de la misma, o del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí- 
ticas.

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por ha
berlo sido o por haber estado pensionado 
por la Junta de Ampliación de. Estudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 

julio de 1943, fecha en que se pu
blicó la Ley de Ordenación Universitaria, 
conforme se dispone en la Orden ministe- 
riat ue 2 de febrero de 1946.

7 .a La firme adhesión a los principios 
iundamentales del Estado, acreditada 
mediante certificación de la Secretaría 
General del Movimiento.

8 .a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9 .a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10 .a * Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el’certificado de dejiuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración jura
da de no estar comprendidos en dicho 
caso. ,

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes. x .

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expedi
da por la Secretaría General del Movi
miento.

f) El trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la 
condición sexta.

11) Las aspirantes unirán certificación, 
.expedida por hx Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la. expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición. ,

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas-en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940), y ante el Tribunal justifi
carán, por medio del correspondiente re
cibo, que han abonadas 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a que 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación se
rán consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes. , .

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa. ,

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa

dos, no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente a oposicio
nes a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que ¡te 
cursen hayan depositado en alguna Ad
ministración de correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provin
cias y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde.luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 16 de diciembre de 1949.—El 
Director General, Cayetano Alcázar.

(B. O. del E.—n.° 18.—18 enero 1950)
* * *

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA MEDIA 

Dictando instrucciones a la Orden por la 
. que se anuncia a concurso de traslado 

la cátedra de «Filosofía» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Huesca «Ramón y Cajal».
Se halla vacante eíí el Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media «Ramón y Cájal» 
de Huesca, la cátedra de «Filosofía», que 
ha de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha. .,

Pueden optar a la traslación los, Ca
tedráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931. .

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece el articulo 3." 
del Decreto de 5 de septiembre de 1940.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañarlas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y con 
informe del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de treinta días desde el 
siguiente al de publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado., Los 
Directores de los Centros cnnplirán lo 
dispuesto en la Orden de 26 de diciembre 
de 1944. ,

Para.su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrá
tico, o del certificado de haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado Orden de 27 de octubre 
de 1912). ,

Este anuncio se publicara en el «Bo 
l e t ín  Of ic l a l » de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid. 30 de diciembre de 1919.—El 
Director general, P. O., LuisOrtiz.

- * . - * * ,
Dictando instrucciones a la Orden por la 

que se anuncia a concurso de- traslado 
la Cátedra de < Francés» vacante’en el 

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Burgos.
Se halla vacante en el Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media de Burgos, la 
cátedra de «Francés»," que ha de proveer
se por concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en jas condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.
■ El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece el artícelo 3.° 
del Decreto de 5 de septiembre de id lO.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la^ hojas de servi- 
hios, a este Ministerio, por conducto y con 
informe del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso precisamente dentro del plazo 
improrrogable de treinta días, desde el 
siguiente al do la publicación de. este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
Los Directores de los Centros cumplirán 
lo dispuesto en la Orden de 26 de diciem
bre de 1944. ,

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrá-' 
tico, o del certificado de haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado. (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en Jos «Bo
letines Oficiales» de las provincias, y por 
medio de edictos-, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde» luego sin más aviso 
que el presente. -

' Madrid, 30 de diciembre de 1949. —El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

(B. O. del E. n.° 15).—15 enero 1950.

SECCION PROVINCIAL
Núm. 196 

DELEGACION PROVINCIAL •
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE BALEARES •

Habiéndose publicado en el Apéndice . 
n.° 21 de 1919 correspondiente a la Revis
ta de Legislación de Abastecimientos y 
Transportes de fecha 31 de diciembre 
ppdo. una relación de Tarjetas de Abaste
cimiento extraviadas en esta provincia, 
se hace público para general conocimien
to de todos los interesados que deben pre
sentarse en esta Delegación Provincial 
(San Jaime, 25) provistos de las Coleccio
nes de cupones Cartillas correspondien
tes al segundo semestre del pasado año 
para hacerles entrega del primer ejem
plar de la Tarjeta de Abastecimiento y 
Colección de cupones actualmente en vi
gor. '

Palma, 18 de enero de 1950.—El Go
bernador Civil. José Manuel Pardo Suá- 
rés. ** *

M.C.D. 2022



Núm. 170
Los artículos a repartir a las Coleccio

nes ele Cupones inscritas en los pueblos 
de esta Isla durante el presente mes de 
enero, serán Los siguientes:

Pueblos urbanos e industriales
ADULTOS

Contra corte de los cupones de las se
manas números 1 al 5 de aceite, 3/4 litro 
ACEITE por persona, al precio de 6*75 

_ pesetas ración. ■ '
Contra, corte de los cupones de las se

manas números 1 al 5 de azúcar, 400 
gramos AZUCAR por persona, al precio 
de 3‘00 pesetas ración. ,

Contra corte de cupones de las .sema-' 
ñas números 1 al 5 de pasta sopa, 300 
gramos ARROZ por persona, al precio de 
1 ‘35 ptas. ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas números 1 al 5 de legumbres, 700 
grs. ALUBIAS por persona, al precio de 
4‘55 pesetas ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas números 1 al 5 de café, 100 gramos 
CHOCOLATE por persona, al precio de 

■ 1‘10 pesetas ración.
Contra corte de los cupones de las se

manas números 1 al 5 de patatas, 200 gra
mos JABON por persona al precio de l‘2O 
pesetas ración. " .

Pueblos rurales
. ADULTOS

Contra corte de los cupones de las se
manas números 1 al 5 de aceite, 1/4 li
tro ACEITE por persona, al precio de 
2‘25 pesetas ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas números 1 al 5 de azúcar, 200 
gramos AZUCAR por persona, al precio 
de l‘5O pesetas ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas números 1 al 5 de pasta sopa', 200 
gramos ARROZ por persona al precio de 
Ó‘9O ptas. ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas números 1 al 5 de legumbres, 300 
gramos ALUBIAS por persona al precio 
de 1‘95 pesetas ración.

Contra corte de los cupones de las se-, 
manas números 1 al 5 de patatas, 200* 
gramos JABON por persona, al precio de 
l‘2O ptas. ración.
Pueblos urbanos, industriales y rurales
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón número 2 al 5 
dé legumbres, 700 grs. ARROZ por perso
na, al precio de 3‘15 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 2 al ó 
d.e legumbres, 800 gramos ALUBIAS por 
persona, al precio de5‘2O ptas. ración.

Contra corte del cupón número 3 al 5 
patatas, 6 kilos PATATAS DE MALLOR- 

" CA por persona al precio de 7‘8O pese
tas. ración.

Contra corte del cupón número 3 al 5 
patatas, 1 kilo JABON por persona, al 
precio de6‘00ptas. ración.

Contra corte del cupón números 1 y 2 
aceite, U2 litro ACEITE por persona,' al 
precio de 4‘50 pesetas ración.

Contra corte del cupón números 1 y 2 
de azúcar, 500 grs. AZUCAR por persona 
al precio de 3‘75 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA
ARTIFICIAL

Contra corte de los cupones números 
3 al 5 de leche condensada, 18 botes LE
CHE CONDENSABA por persona al pre
cio de 12G‘OO pesetas ración.

Contra corte de los cupones números 
1 y 5 de jabón, 1 kilo JABON por persona 
al precio de 6*00 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte de los cupones números 

3 al 5 leche condensada, 11 botes LECHE 
CONDENSADA por persona, al precio de 
77*00 pesetas ración.

Contra corte de los cupones números 
1 y 5 de jabón, 1 kilo JABON por persona 
al precio de 6*00 ptas. ración. ■ 
INFANTILES DEL SEGUNDO CICLO

Contra corte del cupón números 2 al 5 
de jabón, 1 kilo JABON por persona, al 
precio de 6*00 ptas. ración.

Contra corte de los cupones números 
3 al 5 de patatas, 4 kilos PATATAS DE 
MALLORCA por persona, al precio de 
5*20 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 1 al 5 
de puré, 1 kilo PURE DE HABAS por 
persona, al precio de 5‘60 pesetas ración.

Contra corte del cupón números 1 al 5 
de azúcar, 1 kilo AZUCAR por persona 
al precio de 7*50 pesetas ración.

INFANTILES DEL TERCER CICLO
Contra corte del cupón números 2 al 5 

de azúcar, 1 kilo AZUCAR por persona al 
precio de 7*50 ptas. ración.

Contra corte del cupón números 2 al 5 
de jabón, 1 kilo JABON por persona, al 
precio de 6*00 ptas. ración.

Contra corte del cupón números 2 al 5 
de puré, 1 kilo PURE HABAS por perso
na al precio de 5*60 ptas. ración.

Contra corte del cupón números 1 y 2 
de aceite, 1/2 litro ACEITE por persona, 
al precio de 4*50 ptas. ración.

Contra corte del cupón números 1 y 2 
de arroz, 500 gramos ARROZ por persona 
al precio de 2*25 ptas. ración.

Contra corte del cupón números 1 v 2 
de patatas, 6 kilos PATATAS DE MA
LLORCA por persona, al precio de 7*80 
pesetas ración.

MADRES GESTANTES
Contra corte del cupón números 1 y 2 

de aceite, 1/2 litro ACEITE por persona, 
al precio de 4*50 ptas. ración.

Contra corte del cupón números 1 y 2 
de arroz, 500 gramos ARROZ por persona 
al precio de 2*25 ptas. ración.

Contra corte del cupón números 1 y 2 
de azúcar, 500 grs. AZUCAR por persona 
al precio de 3*75 ptas. ración.

Contra córte del cupón números 1 y 2 
de legumbres, 1 kilo ALUBIAS por per
sona al precio de 7*80 ptas. ración.

Contra corte del cupón números 1 v 2 
de legumbres, 6 kilos PATATAS DE MA
LLORCA por persona al precio de 7*80 
pesetas ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos municipales las cantidades de: 
Í7‘95 ptas. ración para ADULTOS de los 
pueblos Urbanos e Industriales; 7*80 pe
setas ración para ADULTOS de los pue
blos Rurales; 30*40 pesetas ración para 
INFANTILES LACTANCIA NATURAL 
de los pueblos Urbanos, Industriales y 
Rurales; 132*00 pesetas ración para IN
FANTILES LACTANCIA ARTIFICIAL 
de los pueblos Urbanos, Industriales y 
Rurales; de 80*00 pesetas ración para IN
FANTILES LACTANCIA MIXTA de los 
pueblos Urbanos, Industriales y Rurales; 
24*30 ptas. ración para INFANTILES SE
GUNDO CICLO de los pueblos Urbanos, 
Industriales y Rurales; 33‘'65 ptas. ración 
para INFANTILES TERCER CICLO de 
los pueblos Urbanos, Industriales y Ru
rales; 24*80 pesetas ración para MADRES 
GESTANTES. -

Palma de Mallorca, 18 de enero de 
195Q.—El Gobernador Civil.

* * *
Núm. 115

Reparto de ACEITE, AZUCAR, ALU
BIAS y PATATAS DE MALLORCA para 
ADULTOS y Racionamiento Infantil co
rrespondiente a la semana número 4 com
prendida entre los días 23 al 29 del actual 
ines de enero.

ADULTOS
Contra .yorte del cupón de la semana. • 

n.° 5 de aceite, 1/4 litro ACEITE por 
persona al precio de 2‘25 ptas. ración.

Contra corte del cupón de la semana 
n." 5 de azúcar, 100 gramos de AZUCAR 
por persona al precio de 0‘75 pesetas ra
ción .

, Contra corte del cupón de la semana 
núm. 5 de legumbres, 200 grs. ALUBIAS 
por persona, al precio de 1*30 pesetas 
ración.

Contra corte del cupón de la semana 
núm. 5 de patatas, 1 kilo PATATAS DE 
MALLORCA por persona al precio de 
1*30 pesetas ración.
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón número 5 de 
legumbres, 100 grs.; ARROZ por persona 
al precio de 0*45 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 4 de 
legumbres, 200 grs. ALUBIAS por perso
na, al precio de 1*30 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 5 de 
pautas, 1 kilo PATATAS DE MALLOR
CA por persona, al precio de 1*30 pese
tas ración.
, Contra corte del cupón número 5 de ' 
jabón, 200 gramos JABON por persona al 
precio de 1*20 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA 
. ARTIFICIAL

Contra corte del cupón n.°5 de leche 
condensada, 4 botes LECHE CONDEN
SADA por persona, al precio de 28*00 
ptas. ración.

Contra corte del cupón número 5 de 
jabón, 200 grs. JABON por persona al 
precio de 1*20 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón n.° 5 de leche 

condensada, 2 botes LECHE CONDEN

SADA por persona, al precio de 14*00 pe
setas ración.

Contra corte del cupón n.° 5 de jabón, 
200 grs. JABON por persona al precio de 
1*20 ptas. ración.
. INFANTILES SEGUNDO CICLO

Contra corte del cupón M.° 5 de jabón, 
200 grs. JABON por persona al precio de 
1*20 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 5 de 
patatas, 1 kilo PATATAS DE MALLOR
CA por persona, al precio de l‘30 pesetas 
ración.

Contra corte del cupón número 5 de 
puré, 250 gramos PURE DE HABAS por 
persona al precio de 1*40 pesetas ración.

INFANTILES DEL TERCER CICLO
Contra corte del cupón núm. 5 de azú

car, 200 gramos AZUCAR por persona al 
precio de 1*50 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 5 de 
jabón, 200 gramos JABON por persona al 
preció de 1*20 ptas. ración.

" Contra corte del cupón n.° 5 de puré, 
250 grs. PURE DE HABAS por persona, 
al precio de 1*40 ptas. ración,

COLECTIVIDADES
Contra corte del cupón de la semana 

n.° 5 de aceite, 1/4 litro ACEITE por per
sona, al precio de 2*25 ptas. ración.

Contra corte del cupón de la semana 
n.° 5 de azúcar, 100 gramos AZUCAR por 
persona, al precio de 0*75 ptas. ración.

Contra corte del cupón de la semana 
núm. 5 de legumbres, 400 grs. ALUBIAS 
por persona, al precio de 2*60 ptas. ra
ción. . ,

Contra corte del cupón de la semana 
número 5 de patatas 1 kilo PATATAS DE 
MALLORCA por. persona, al precio de 
1*30 pesetas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
número 5 de pasta sopa, 1 kilo GARBAN
ZOS por persona,,al precio de 7*00 pese
tas ración.

Los Sres. detallistas además de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que a continuación se indican: A los 
Adultos, los cupones n.° 5 de pasta sopa 
y café y a las Colectividades el cupón nú- 
5 de Café.

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales las cantidades de: 
5*60 ptas. ración para ADULTOS; 4*25 
pesetas ración para INFANTILES LAC
TANCIA NATURAL; 29*20 ptas. ración 
para INFANTILES LACTANCIA ARTI
FICIAL; 15*20 ptas. ración para INFAN
TILES LACTANCIA MIXTA; 3*90 ptas. 
ración para INFANTILES DEL SEGUN
DO CICLO 4*10 pesetas ración para IN
FANTILES del TERCER CICLO y 13*90 
ptas. ración para COLECTIVIDADES.

Los Sres. detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos.

Nota importante.—Para evitar erró
neas interpretaciones se recuerda al pú
blico consumidor que en ningún caso está 
obligado a retirar aquellos artículos que 
.no sea de su interés. •

Por consiguiente y de acuerdo con lo 
dispuesto los clientes inscritos én las tien
das de ultramarinos tienen completa li
bertad para retirar solamente los artícu
los que les interesen.

Palma de Mallorca 21 de enero de 1950. 
—El Gobernador Civil, José Manuel Par
do Suárez.

En el día de hoy ha sido destituido de 
su cargo el Jefe del Grupo de Detallistas 
del Sindicato Provincial de la Alimenta
ción Don Miguel ATbona Garau.

Palma de Mallorca, 21 de enero de 
1950.—El Gobernador Civil y Jefe Pro
vincial del Movimiento, José Manuel Par
do Suárez.

* * *
Núm 203 .

Precios de «Malte» y sucedáneos del café
Teniendo en cuenta que la Ley de Pre

supuestos Generales del" Estado" para el 
ejercicio económico de. 1950 rebaja el im
puesto que grava la venta de estos artí
culos, la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes en virtud de las fa
cultades que tiene conferidas, ha dispues
to que durante la presente campaña y 
hasta nueva orden regirán los siguientes 
precios:

ma l t e (en grano, quedando prohibida 
la venta en molido).

Precios en fábrica, con precintas 13‘50 
ptas. Kg. neto envasado y embalado.

Precios de mayor a detall, con precin- 
las 14‘58 ptas. Kg. neto envasado y emba- 
tado.

, Precios de venta al público, con pre
cintas 16‘95 ptas. Kg. neto, envasado y 
embalado.

SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ (constituidos por. • 
un solo producto o mezcla de varios mo
lidos o en grano):

Precio en fábrica, con precintas 12*00 
ptas. Kg. neto, envasado y embalado.

Precios de mayor a detall, con precin
tas 13*08 ptas. Kg. neto, envasado y em- i 
balado.

Precios de venta al público, con pre 
cintas 15‘45 ptas. Kg. neto, envasado y 
embalado.

Para paquetes de 250 y 1Ó0 gramos, to- | 
dos los precios anteriores podrán incre- . 
mentarse en un 5 °/0 y cuando sean de 50 
gramos o peso inferior, en un 7 °/0, te
niendo en cuenta en estos casos la dife-- 
rencia de valor de las precintas de Adua-1 
ñas que se señala en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n.° 360, página 5429, de 26-12-49.

En las bolsas o envases que se em- : 
pleen se hará constar bien visible las pa- ¡ 
labras «Malte en granos o «Sucedáneos del 
café», marca del preparado, nombre y do
micilio de la Entidad que lo fabrique y l 
precio de venta al público.
• Quedan anulados los anteriores precios 
publicados por esta Delegación en el Bo- 
l e t íñ  Of ic ia l  de la Provincia n.° 12.9711 
de fecha 5 de los corrientes.

Palma 19 de enero de 1950.—El Gober
nador Civil, José Manuel Pardo Suárez.a

* * *
Núm. 211

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES . j

Presupuesto extraordinario, para la cons-1 
trucción de nuevos Establecimientos I 
de Beneficencia; y para ampliación, •] 
consolidación y mejora de otros pro- | 

- piedad de esta Diputación. -'
Ed ic t o .—Esta Diputación provincial, í 

en sesión celebrada el día de hoy, apro- i 
bó el proyecto de Presupuesto extraordi-1 
nario formado para la construcción de I 
nuevos Establecimientos de Beneficencia I 
y para ampliación, consolidación y mejo™ 
ra de otros propiedad de la Corporación,S 
que alcanza un total en gastos e ingresos! 
de 24.000.000 de pesetas.

Lo que en cumplimiento de lo preved 
nido en el n.° 2 del art.° 241 del Decreto 
de 25 de enero de 1946, se hace público 
para general conocimiento; advirtiéndose i 
que durante el plazo de 15 días contados J 
a partir de la inserción del presente anun- e 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin-.j 
cia, podrán formularse reclamaciones en 
contra de tal proyecto.

Palma, 19 de enero de 1950.—El Presi- j 
dente, Pedro Salas.—P. A. de la D. P.—e 
El Secretario, Santiago Puente.

* ' > * *
Núm. 171

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS ■
DE BALEARES

Dirección General de Obras 11 idráulicas 4
Otorgando ligalización de las obras de un I 

pozo provisto de noria, ubicado en te- ■ 
rreiTos de propiedad privada y en la! 
zona de policía del torrente Castellitx, 1 
para riego de la finca llamada «Se Ve« 
la»; sita en el término municipal del 
Algaida, propidad de D. Bernardo Su- ?: 
reda Jaume.
El Iltmo. Sr.. Director General dé» 

Obras Hidráulicas, en oficio, de fecha 21! 
de diciembre último, dice a ésta Jefatura! 
lo que sigue:

«Visto el expediente promovido por I 
D. Bernardo Suredá Jaume, solicitando J 
la legalización de un pozo existente en! 
una finca de su propiedad, en la zona de! 
policía del torrente Castellitx, en el tér-l 
mino municipal de Algaida (Mallorca Bal 
leares), con destino a riegos.

Resultando que el interesado justifica! 
legalmente la propidad de la referida fin-! 
ca y que se ha sometido su petición a in-! 
formación pública sin que se haya formu--! 
lado reclamación alguna.

Resultando que se ha efectuado la con- í 
frontación de los datos levantándose el I 
acta correspondiente y que la Dirección 
de la Jefatura de Obras Públicas de Bá- j 
leares, ha informado favorablemente la | 
petición de acuerdo con el Ingeniero en- | 
cargado, determinando las condiciones de ¿ 
la autorización.

Considerando que se trata de un aluml 
bramiento de aguas en la zona de policía 
de cauces públicos y en consecuencia . la 
tramitación seguida es la reglamentaria...

Considerando que durante la informa- j 
ción pública no se ha presentado reclama
ción alguna y ha informado favorable- ) 
mente la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares proponiendo se acceda a lo soli
citado.

Este Ministerio ha resuelto acceder a ¡ 
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la legalización solicitada con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1 .a Quedan legalizadas las obras de 
un pozo provisto de maquinaria de eleva
ción de agua, ubicado en la zona de poli
cía del torrente de Castellitx, con destino 
al riego de la finca llamada «Se Vela» 
propiedad de D. Bernardo Sureda Jaume 
sita en el término municipal de Algaida 
(Mallorca).

2 .a Las características del aprovecha
miento son: Pozo de sección elíptica de 
dimensiones 1'50x1 metros, siendo su pro
fundidad de 4*20 metros provisto de noria 
con tracción animal.

3 .a No podían variarse las caracterís
ticas de la instalación"elevadora sin pre
via autorización de la Superioridad. ,

4 .a La Administración se reserva el 
derecho de obligar a disponer un módulo 
eu la instalación si así conviniese al inte
rés general.

5 .a Queda autorizado el solicitante 
para elevar 5.970 litros de agua diarios 
para el riego de la indicada tinca.

6 .a Las características de la inscrip
ción son:

Nombre del nsuario.—D. Bernardo Su
reda Jaume. .

Clase de aprovechamientoPozo con 
maquinaria elevadora en tinca del usua
rio. " - .

Corriente de que se deriva.—Aguas cap
tadas en la zona de policía del torrente 
Castellitx. .

Término municipal en que radica la to
ma— Algaida (Mallorca).

Caudal utilizado.—5.970 litros diarios.
Objeto del aprovechamiento.—Kiego de 

una superfície de 691 m2. .,
Titulo en que se funda.—Resolución de 

la Superioridad de fecha 21 de diciembre 
de 1949. .

7 .a Esta legalización se otorga dejan
do a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y caducará por in
cumplimiento de cualquiera de sus condi
ciones.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Minis
tro comunico a V. I. para, su conocimien
to, del interesado y demás efectos».

Dios guarde a V. I. muchos años.—Ma
drid, 21 de diciembre de 19 49.—El Direc
tor General, Francisco García de Solá.— 
limo. Sr. Ingeniero Jefe Obras Públicas 
de Baleares».—Es copia.—El Ingeniero 
Jefe, M. Forteza. * .* *

Núm. 172
Negociado Concesiones

, An u n c io .—En virtud de las disposi
ciones vigentes y a los efectos debidos, 
se anuncia que Don Eusebio Lafuente 
Hernández, Ingeniero de Caminos, ha so
licitado y presentado el oportuno proyec
to de aprovechamiento para, salinas de 
una zona de marismas en el puerto de 
Addaya (Menorca).

, Resultando que tanto el Comandante 
Militar de Marina de Menorca como el 
1 ngeniero encargado de los servicios de 
Obras Públicas en aquella isla, han in
formado favorablemente respecto a la 
conveniencia pública de dicho proyecto 
y que el mismo no podía causar perjui
cio alguno a las obras y servicios públi
cos establecidos, o que en un porvenir 
prudentemente calculado hayan de cons
truirse o establecerse.

Considerando que el preyecto presen
tado cumple las condiciones impuesta por 
el artículo 69 del vigeilte'Reglamento de 
Puertos.

Considerando de acuerdo con los in
formes indicados, que la obra de que se 
trata, será de verdadera conveniencia 
publica ya que no solamente podrá sur
tirse de sal el mercado de la isla, sino que 
este producto podrá expenderse en los 
demas mercados, creando de este modo 
una industria de importada para la isla 
de Menorca.

Considerando que no perjudicarán las 
obras existente ni las que puedan esta
blecerse en lo sucesivo, aunque se pro
yectara un puerto en la Cala de Addaya.

Esta Jefatura en virtud de lo dispues
to en el artículo 85 del citado Reglamen
to y de las atribuciones que le concede la 
Ley de 20 de mayo de 1932. declara de 
verdadera conveniencia pública el pro
yecto presentado.

Contra el mismo y en un plazo de 
treinta días, las Corporaciones, Entidades 
y particulares interesados, podrán pre
sentar las reclamaciones u observaciones 
que estimen pértinentes en la Jefatura de

Públicas en Palma de Mallorca, 
calle Miguel Santandrec, 1 y Mahón, ca
lle san Roque 23, durante las horas há
biles -le oficinas, en donde se hallará de 
mam tiesto el proyecto de referencia a los 
efectos indicados.

Palma de Mallorca, 14 de enero de 
1950.—El Ingeniero Jefe, M. Forteza.

Núm. 173
Dirección general de Obras hidráulicas 

Autorizando a D.a Francisca Socías Mo- 
rell para alumbrar aguas mediante un 
pozo provisto de motor, ubicado en la 
zona de policía del torrente de Caste
llitx, con destino al riego de una finca 
de su propiedad, sita en el término mu
nicipal de Algaida (Mallorca), legali
zándose las obras ejecutadas.
«Visto el expediente promovido -por 

D.a Francisca Socías Morell, solicitando 
la legalización de un pozo existente en 
una finca de su propiedad en la zona de 
policía del torrente Castellitx en el térmi
no municipal de Algaida (Mallorca, Ba
leares), con destino a riegos.

Resultando que la interesada justifica 
legalmente la propiedad de la referida 
finca y que se ha sometido su petición a 
información pública sin que se haya for
mulado reclamación alguna.

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación de los datos, levantándose 
el acta correspondiente y que la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares ha infor
mado favorablemente la petición de 
acuerdo con el Ingeniero encargado, de
terminando las condiciones de la autori
zación.

Considerando que se trata de un alum- 
• bramiento de aguas en la zona de policía 

de cauces públicos y en consecuencia, la 
tramitación seguida es la reglamentaria,

Considerando que durante la informa
ción pública no se ha presentado recla
mación alguna y ha informado favorable
mente la Jefatura de Obras Públicas de
Baleares, proponiendo se acceda a lo so
licitado. .

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la legalización solicitada con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1 .a Quedan legalizadas las obras de 
un pozo provisto de rqaquinaria de eleva 
ción de agua, ubicado en la zona de poli
cía del Torrente de Castellitx, con destino 
al riego de la tinca llamada «Huei'to de 
Son Mesquida Nou, propiedad de Doña 
Francisca Socías Martorell, sita en el tér
mino municipal de Algaida (Mallorca).

2 .a Las características de este apro
vechamiento son: Pozo de sección elíptica 
de dimensiones 3,5 x 2 dé anchura, sien
do su profundidad de 3,4 metros, provisto 
de motor de 3 H. P.

3 .a No podrán variarse las caracterís
ticas de la instalación elevadora sin la 
previa autorización de la Superioridad.

4 .a Queda autorizada la solicitante 
para elevar 60.480 litros de agua diarios 
para el riego de la finca mencionada.

5 .a La administración se reserva el 
" derecho de obligar a disponer un módulo 
en la instalación si así conviniese al inte
rés general.

6 .a Las características de la inscrip
ción son: -

Nombre del usuario.—D.a Francisca 
Socías Morell.

Clase de aprovechamiento-.—Pozo con 
maquinaria elevadora en finca de la usua
ria.

Corriente de que se deriva.—Aguas cap
tadas en la zona de policía del torrente de 
Castellitx.

Término municipal en que radica la to
ma.—Algaida (Mallorca).

Caudal utilizado.—60.480 litros diarios.
Objeto de aprovechamiento .—Riego de 

una superficie de 7.000 m2. " ,,
Titulo en que se funda.—Resolución de 

la Superioridad de fecha 21 de diciembre 
de 1919. - •

7 .a Esta legalización se otorga dejan
do a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y caducará por in 
cumplimiento de cualquiera de sus condi
ciones. .

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro comunico a V. I. para su conoci
miento, el de la interesada y demás efec
tos.—Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 21 de diciembre de 1949.—El Di
rector General, Francisco García de Solá. 
—Rubricado.—limó. Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Baleares.—Es copia 
El Ingeniero Jefe, M. Forteza.

* * *
Núm. 165

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE BALEARES

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D. Fran
cisco Tejedor García, S. A., en solicitud 
de ampliación de su industria de Fabri
cación de conservas alimenticias y pro
ductos cárnicos.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 

recibidas de la Dirección General de In
dustria,

Ha resuelto: Autorizar a D. Francisco 
Tejedor García, S. A., la ampliación-soli
citada de acuerdo con las siguientes con
diciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca 
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que proceda a 
extender el acta de comprobación y auto 
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de "la misma, que no íean previa
mente autorizados.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones i-m- 
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa e inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca a 12 de enero de 

1950.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
♦ * *

. Núm. 166 - .
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por doña 
María Salvá Fullana, en solicitud de am
pliación de su industria de Cajas de car
tón, en Lluchmayor.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e'instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria.

Ha resuelto: Autorizar a Doña María 
Salvá Fullana, la ampliación solicitada 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad de producción se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñados al dorso de 
esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en , marcha de 
ia instalación autorizada, será como má
ximo de tre's meses, a partir de la fecha 
de esta resolución. ., . .

" 4.a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución. . ...

5 .a Una vez terminada la. instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados.

7 .a El funcionamiento del motor a 
instalar queda supeditado a las posibili
dades del suministro de carburante apre
ciadas por el Organismo correspondiente.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se com
pruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refie
ren las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma, de Mallorca, a 12 de enero de 

1949.—El Ingeniero Jefe, .1. Marqués.** *

Núm. 186 .
ALCALDIA DE PALMA

A los efectos procedentes se hace pú
blico que D. Luis Fiol Coll tiene solicitado 
permiso para la instalación de doce mo

tores eléctricos; uno de 1. 5. H. P. otro de 
2 H. P. cinco de 1 II. P dos de 0.75 H. P. 
dos de 0.60 H. P>y uno de 1 2 H. P. des
tinados al accionamiento de las diferen
tes máquinas afectas a una fábrica dé cal
zado sita en el Paseo Mallorca n.° 63 y 65 
del Ensanche de esta Ciudad, por cuyo 
motivo y a tenor de lo acordadb, se con
cede un plazo de quince días, para que 
los que se crean.afectados por dicha ins
talación, puedan formular las reclamacio
nes que estimen del caso contra la mis
ma.

Palma de Mallorca a 18 de enero 1950. 
—El Alcalde, Juan-Coll.

* * * 
Núm. 187

■ A los efectos procedentes se hac'e pú
blico que la Entidad «Gas y Electricidad 
S. A.» tiene solicitado permiso para la re
forma de un embalse para la instalación 
de un gasómetro en su fábrica de gas sita 
en el Ensanche de esta Ciudad, por cuyo 
motivo y a tenor de lo acordado se conce
de un plazo de quince días, para que los 
que se crean afectados por dicha reforma 
e instalación, puedan formular las recla
maciones que estimen del caso contra la 
misma.

Palma de Mallorca a 18 de enero 1950. 
'—El Alcalde, Juan Coll.

* _ ■ * * • 
Núm. 161

ALCALDIA DE ESCORCA
Confeccionada la rectificación del Pa

drón de Habitantes, con referencia al 31 
de diciembre pasado, se expone al públi
co a efectos de reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de ocho días.

Escorca 16 de enero dé 1950.—El Al
calde, Arnaldo Mir. _ -

• * * 
Núm. 168

D. Jaime Mari Roig Alcalde de San Juan 
Bautista. . -
Hago Saber: Que ignorándose el para

dero de los mozos A rabí Torres José, hijo 
de José*y de María; Colomai* Ramón Juan, 
hijo de José y de María: Colomar Roig 
Juan, hijo de Bartolomé y de Catalina; 
Mari Torres Antonio, hijo de Jaime y de 
Eulalia; Ramón Mari Bartolomé, hijo de 
Antonio y de Margarita: Roig Juan José, 
hijo de José y de Eulalia: Torres Tur 
Antonio; hijo de Vicente y de María; y 
Tur Ferrer José, hijo de José y Catalina, 
naturales de esta población, y hallándose 
compredidos en el alistamiento para el 
Reemplazo de Ejército, del año actual, y 
no habiendo podido ser notificados perso
nalmente, se advierte a los mismos, a sus 
padres, tutores, parientes, amos o perso
nas de quienes dependan, cuyos nombres 
y actuales domicilios o residencias tam
bién se desconocen, que por el presente 
edicto se les cita para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial, por sí o por me
dio.de legítimo representante, ante este 
Ayuntamiento, en los actos de rectifica
ción del alistamiento, lectura y cierre del 
mismo, y clasificación y declaración de, 
soldados, que respectivamente, tendrán 
lugar los días 29 del mes achual, 12 y 19 
de febrero próximos, y hora de las "ocho 
para que puedan aducir cuantas recla
maciones o excepciones estimen pertinen
tes, quedando, para el caso que no com- ' 
parezcan, apercibidos con la declaración 
de prófugo y demás responsabilidades le
gales a que hubiere lugar.
. San Juan Bautista a 11 de enero de 
1950, -El Alcalde, Jaime Mari.

* . * * 
Ñúm. 169

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
Ignorándose el paradero actual y re

sidencia de los mozos compendidos en el 
alistamiento formado para el reemplazo 
del Ejército del año 1950, nacidos en esta 
localidad y cuyos nombres se expresarán 
a continuación, se les cita, por medio del 
presente edicto, para que ellos o sus pa
dres, parientes, tutores o personas de quie
nes dependan, comparezcan en esta Casa 
Consistorial á los siguientes actos del alis
tamiento:

Día 29 de enero a las diez, rectificación 
del alistamiento. ,

Día 12 de febrero a las diez, cierre de
finitivo del alistamiento.

Día 19 de febrero a las 8, clasificación 
de los mozos alistados.

Mozos que se citan - '
Juan Bosch Tur, hijo de Rafael y Ca

talina.
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Antonio Torres Mari, hijo de~Pedro y 
María.

Francisco Torres Tur, hijo de Francis
co y Josefa.

Se les previene además, que de no 
comparecer personalmente o quien les re
presente en los expresados actos, les pa
rará el perjucio a que en derecho haya 
lugar.

Ibiza 1-7 de enero de 1950.—El Alcalde, • 
. César Puget Riquer.** *

. Núm. 181
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

, Co n c u r s o para la provisión en pro
piedad de una plaza de Peón caminero de 
este Municipio, dotada con el haber anual 
de cuatro mil seiscientas pesetas, recono
cimiento de quinquenios del 10 °/0 y los 
derechos pasivos establecido8<en el vigen
te Reglamento de Funcionarios Municipa
les de 17 de noviembre de 1948.

La provisión de esta plaza se fija pa
ra la concurrencia libre, por tenpr cubier
tas las actuales con dos Caballeros Muti
lados de Guerra por la Patria y un Ex
Combatiente, y ser menor de tres las pla
zas a proveer (art. 6.° de la Ley de 17 de 
junio de 1947. Boletín Oficial del Estado*del 
19). . .

Los aspirantes deberán ser españoles, 
haber cumplido veintitrés años sin exce
der de cuarenta, carecer de antecedentes 
penales y haber observado buena conduc
ta; ser persena de indudable adhesión al 
Movimiento Nacional y ajas ideas repre
sentadas por éste y gozar, además, de la 
aptitud física necesaria para el desempe
ño del cargo.

Las instancias ’fee presentarán, escri
tas de puño y letra del concursante, en la 
Secretaría de estq Ayuntamiento, hasta 
las doce horas del día en que se cumplan 
los treinta naturales a partir del siguien
te al de la. publicación del anuncio en el 
B. O. de la provincia, acompañadas de 
los documentos siguientes: ' .

• a) Partida de nacimiento debidamen
te legalizada si ha sido expedida fuera 
del territorio sometido a la jurisdicción 
de la Audiencia Territorial dé Baleares.

, b) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, si el 
aspirante no reune la condición de Ex
Combatiente.

c) Cértificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía de su residep- 
cia.

d) Certificación acreditativa de su ad
hesión al Glorioso Movimiento Nacional.

e) Certificación acreditativa de la ap
titud física para el desempeño del cargo, 
expedida por facultativo competente.

f) Todos cuantos estime adecuados el 
aspirante en justificación de méritos y 
servicios especiales.

Los aspirantes tendrán que someterse 
a un exámen de aptitud relativo a las 
funciones o trabajos que han de desempe
ñar mediante el que acrediten los cono
cimientos indispensables para el ejerci
cio de los mismos., siendo indispensable 
poseer amplios conocimientos de albañi- 
lería. x

El Tribunal examinador estará com
puesto por el Sr. Alcalde, que será el pre
sidente; un Concejal del Ayuntamiento 
con el título de Maestro albañil; un repre
sentante de la Dirección General de Ad
ministración Local; otro de la Comisión 
Provincial de Reincorporación al Traba
jo de los Combatientes, y otro del Profe
sorado Oficial, actuando de Secretario, 
con voz y voto, el del Ayuntamiento.

Los ejercicios de examen serán los si
guientes: .

aj Saber leer, escribir y hablar el cas
tellano correctamente. '

b) Conocer las cuatro reglas funda- 
mentalés de la Aritmética.

b) Conocer el Reglamento de Funcio-' 
natíos de este Municipio, especialmente 
a lo que hace referencia al régimen de 
trabajo, deberes y atribuciones.

c) Conqcer eí^érmino municipal y la 
longitud de las carreteras y caminos en
clavados en el mismo.

d) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

e) Poseer amplios conocimientos de 
albañilería, lectura de planos, alineacio
nes y rasantes.

La calificación se hará por puntos. Ca
da miembro del Tribunal concederá de ce
ro a diez puntos en cada uno de los ejer
cicios. La calificación de cada ejercicio se 
hará dividiendo el número total de pun
tos concedidos por el Tribunal por el nú
mero de sus miembros. El concursante 
que no reúna cinco puntos en cada ejer
cicio será eliminado.

Con anterioridad a la celebración de 
los exámenes se publicará en el B. O. de 
la provincia la relación de los aspirantes 
admitidos y se fijará sitio, día. y hora en

que deban comparacer ante el Tribunal 
examinador. Los que no se" presenten el 
día y hora señalados, se entenderá que 
renuncian el concurso.

El Tribunal, en vista del resultado de 
los exámenes, formará una relación de 
concursantes aprobados, que no podrá ex
ceder del de la plaza a proveer, y la re
mitirá a la Corporación municipal para 
que proceda a hacer el nombramiento.

En todo lo no previsto en las presentes 
Bases se estará lo que preceptúa la repe
tida Orden de 30 de octubre de 1939 y de
más disposiciones complementarias.

Son Servera, 18 de enero de 1950. ^El 
Alcalde acctal., Jaime Miró.—El Secreta
rio, Ramón Torres.

Ñúm. 182 . '
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales, las del Patrimamo munici
pal y las de Valores Auxiliares e Indepen
dientes del presupuesto municipal ordina
rio, correspondientes el ejercicio de 1949, 
quedan expuestas al público juntamente 
con los justificantes y Memoria de la Co
misión de Hacienda', en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles a contar del siguiente al 
de la inserción del preseAte edicto en el 
B. 0. de la provincia, en cuyo plazo y. 
ocho días más podrán producirse las re
clamaciones que se crean convenientes, 
con arreglo al art.0 352 del Decreto de 25 
de enero de 1946.

Son Servera 18 de enero de 1950.—El 
Alcalde acctal, Jaime Miró.

* .* * 
Núm. 183 

' AYUNTAMIENTO DE M0NTUIR1 
Ignorándose-el paradero y actual resi

dencia de los mozos comprendidos en el 
alistamiento formado para el reemplazo 
de 1950 nacidos en esta Locadidad y cu
yos nombres se expresan en el presente 
edicto, se les cita para que ellos o sus pa
dres, parientes, tutores o-personas de 
quienes dependan, comparezcan en estas 
(.'asas Consistoriales a los siguientes ac
tos de alistamiento:

. Día 29 de enero alas 11 horas, rectifi
cación de alistamiento.

Día 12 de febrero a las 11 horas cierre 
definitivo del alistamiento.

Díó 19 de febrero a las 10 horas, clasi
ficación y declaración de Soldados.

. Mozos que se citan
Antonio Martorell Bauza, hijo de Bar

tolomé y de Margarita, nacido el día 19 
de abril de 1929.

Bartolomé Martorrell Pocoví, hijo Mi
guel y de María, nacido el día 2 de mayo 
de 1929.

Miguel Mayol Gomila, hijo de Jaime y 
Juana, nacido el día 12 de márzo de 1929.

Gabriel Sampol Mayol hijo de Gabriel 
y María, nacido el día 26 de marzo de 1929.

Montuiri 15 de enero de 1950.—El El- 
calde, R. Arbona.

* * *
Núm. 184 

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Aprobados por la Comisión Permanen

te de este Ayuntamiento, en sesión- cele
brada el día 14 del actual, Iq^. Padrones 
de Guardería Rural y Prestación Persó- 
yal y de Transportes para el'corriente 
ejercicio de 1950, estarán de manifiesto al 
público, a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de diez días hábiles a partir del si
guiente al de la publicación del presente 

' anuncio en el B. O. de. la Provincia.
San Juan, 16 de eneró de 1950.—El Al

calde, Gabriel Gual.
* * *

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el presupuesto extraordinario para la 
compra de solares y aportación al Estado 
para la construcción de un cuartel para 
la Guardia Civil, el cual ha de nutrirse 
con un préstamo con el Banco de Crédito 
Local de España, estará de manifiesto al 
público, a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, durante el cual po
drán presentar contra el mismo cuantas 
reclamaciones u observaciones se consi
deren oportunas formular, conforme dis
ponen los artículos 228 y 211 de Decreto 
de 25 de enero de iñlj.

San Juan, 16 de enero de 1950.—El Al
calde, Gabriel Gual. - 

. * ■ * *

Núm. 201
Don Fernando DoderoPerez, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia del Distri
to Número Uno de esta Ciudad.
Por el presente hago saber: Que en el 

juicio ejecutivo que se sigue en este Juz
gado promovido por el procurador don 
Luis Terrasa en nombre de doña Francis
ca Segura Miró y doña Catalina Fuster 
Segura contra doña María Diez Ramage, 
se sacan a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, en lotes, con 
la rebaja del veinticinco por ciento por 
ser esta la segunda subasta, las fincas si
guientes:

Casa botiga y cambra con derecho a 
un pequeño oorral o descubierto, com
puesta de un solo vertiente, cuya medi
da superficial no consta, situada en el 
casco de. la villa de. Andraitx calle de la 
Paz antes del Pantaleu, señalada con el 
núínero 8, lidante por la derecha y par
te superior con casa y cambra de do
ña María Diez, por el testero con la de 
Pedro Colly por izquierda y frente con 
dicha calle. X'alorada en 5.Ó00 ptas.

Casa señalada con el número 7 de la 
calle de la Paz de la villa de Andraitx, 
que linda por su parte inferior con finca 

. de doña María Diez Ramage, o sea la an
teriormente descrita, en 2.000 ptas.

A fin de que tenga lugar dicha subas
ta se ha señalado el día véintres de febre
ra próximo y hora de las doce, en la sala 
audencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

, La Para tomar parte §n dicha subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos al valor de 
la finca que desean rematar.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
pudiendo hacerlo a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

, iS/1 La parte, ejecutante podrá concp- 
rir a la subasta y mejorar las postura que 
se hagan sin necesidad de hacer al depó
sito anteriormente indicado.

4 .a Las cargas anteriores o preferen
tes, si las hubiere, al crédito de las eje
cutantes, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a sn extinción el precio del re
mate. ' _

5 .a A favor del rematante de la. se
gunda de las descritas fincas existirá el 
derecho de liberación de gravámenes or
denado en el artículo 2lo de la Ley en re
lación con el 309 del Reglamento Hipote
cario, cuya instrucción y trámite, deberá 
ser de cargo del rematante.

6 .a No’se han podido suplir los títu
los de propiedad debiendo conformarse 
los litadores con los obrantes en a-utos, 
sin tqner derecho a exigir ningunos otros.

Palma a diez y ocho de enero de mil 
novecientos cincuenta.—Fernando Dode- 
ro. —El Secretario, /Angel Romero.

* *
Núm. 180

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción del núm. Dos de Palma de Ma
llorca. ‘
Por el presente edicto,-hago saber: Que 

por auto, declarado firme, pronunciado 
por este Juzgado en treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, ha sido declarado Don José Cam- 
pins Abraham, vecino de Palma, en con
curso voluntario de acreedores, habiendo 
sidp designado depositario Don Juan Bou 
Suñer, y por el presente se hace pública 
la dpclaración del esperado concurso pre
viniéndole de que nadie haga pagos al 
concursado, bajo pena de tenerlos por ile
gítimos, debiendo hacerlos al depositario 
o a los Síndicos, luego que estén nombra
dos. ' »

Al mismo tiempo se cita a los acreedo
res de Don José ('ampins Abraham a fin 
de que se presenten en el juicio con los 
títulos justificativos de sus débitos y a la 
vez se les convoca a Junta General por el 
nombramiento de Síndicos para el día . 
veinte y siete de febrero de este año, pre- 
veniéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio legal correspondiente.

Dado en Palma de Mallorca a nueve 
de enero de mil novecientos cincuenta.— 
Ignacio Summers.—Ante mi, Honorato 
Sureda. , ,

* < * 
Núm. 199 

Don Ignacio Summer Isern, Magistrado", 
Juez de Primera Instancia número dos 
de esta Ciudad.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo, acordado en los autos juicio 
ejecutivos promovidospor el Procurador 
D. Antonio Juan Lliteras en nombre y 
representación de Don Jaime Estape Mai - 

qués contra D. Juan Alemañy Enseñat. 
se sacan a pública subasta por término dt 
ocho días, los bienes muebles embargados 
a dicho demandado que a continuación se 
indicarán. Para su remate se ha señala^ 
el día tres de febrero próximo a las doce 
horas en el local de este Juzgado calle de 
San Miguel, n.° 86.

Bienes objeto de subasta.
Dos maquinas sin-fin, movidas a motor 

de gas pobre de 40 H. P. marca «Nacional» 
con todos sus accesorios, correas y trans
misiones para su normal funcionamiento 
valoradas en qunce mil pesetas.

Condiciones.
1.a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignaren mesa 
del Juzgado el diez por ciento del valor 
de los bienes.

• 2,a No se admitirán posturas qué no 
cubran el diez por ciento del avalúo y po
drán hacerse en calidad de ceder él re-‘ 
mate a un tercero.

3 .a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren sin.necesidad de consiga, 
nar el depósito prevenido. W

4 .a Los gastos de subasta y demás in 
hérentes serán' de cargo del comprador. 1

Los bienes objetos de subasta se hallan 
depositados en poder de D. Juan Cañerías 
Pons, vecino de Cal via, Fábrica Eléctri
ca, de dicha villa en donde podrán ser 
examinados.

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
seis de enero de mil novecientps cincuen
ta.— Ignacio Summers Isern.—El Secreta
rio P. S., José Solivellas. •

* * » 
Núm. 198

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción
2 de Palma de Mallorca.

CEDULA DE NOTIFICACION 
Y EMPLAZAMIENTO

n.

En los autos juicio de menor cuantía 
que se indicarán, promovidos ante este 
Juzgado a nombre dé D. Miguel Bonet. 
Ballestera so dictó providencia el cinco/ 
de los corrientes, la cual en su parte base 
tanto, dice así: «A lo principal, se tiene 
por comparecido y por parte al Procura
dor D. Antonio Juan Diteras en la repre
sentación que ostenta de D. Miguel Bonet 
Ballester, ep méritos del indicado poder . . 
que le será devuelto después de testimo- j 
niado en autos, conforme se interesa en 
el segundo otrosí, y por interpuesta la de
manda. en juicio declarativo de menor 
cuantía que se formula contra los herede
ros desconocidos de D:a Josefa Borrás Bu-, 
josa, vecina que fué de esta ciudad, cuya 
demanda se sustanciará por los trámites 
peculiares a dicha clase de juicios, y sé ' 
confiere traslado de ella a los expresados i 
demandados a quienes se emplazará por I 
medio de edictos que se fijarán en los si
tios públicos de costumbre en esta locali- • 
dad e insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de.esta provincia, a fin de que dentro el 
término de nueve días comparezcan en ta- J 
les autos quedando a disposición de los j 
mismos las copias simples acompañadas».!

Y para que sirva de notificación y em-í 
plázamiento en forma a los herederos des- \ 
conocidos de Doña Josefa Borrás Bujosa, | 
expido la présente en Palma de Mallorca 
a nueve de enero de mil novecientos cinl 
cuenta.—El Secretario P. S., José Solive-1 
lias.

* * *
Núm. 185 • 1

.REQUISITORIA
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado en el su
mario instruido ante este Juzgado, bajo 
el n.° 32, rollo 117, de 1946, sobre robo, . 
Mateo Cifre Vives, de 31 años, hijo ddl 
Juan y María, estado casado, oficio cam
pesino, natural y vecino de Pollensa, pa-: 
ra que dentro del término de treinta días 

- a contar del siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales se constituya en prisión, a disposi
ción de la Excma. Audiencia Provincial 
de Palma de Mallorca, y a las resultas 
de la causá dicha, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo o no ser habido en 
indicado plazo le parará el perjudicio a 
que haya lugar en derecho y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo se interesa de las 
Autoridades todas y se ordena a los 
Agentes de Policía .Judicial, procedan a 
su busca y captura, ingresándolo, de ser 
habido, en la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca, a los efectos indicados, "8

Inca (Baleares), a diez y ocho de ene
ro de mil novecientos cincuenta.—Juan 
Ordinas. -El Secretario, José Pareja. )

PALMA.—Es c u e l a  Tu  o g r á f ic a
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